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Código Documento

 INT11I033
Código Expediente



Departamento

Intervención

D. Luis Javier San Millán Merino, Diputado Delegado de Hacienda y Asuntos 
Generales (Decreto 07/07/15; B.O.P. 13/07/2015), ha resuelto:
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo.

Visto la liquidación del Presupuesto de la Diputación Provincial correspondiente al ejercicio 2016, y visto 
los informes de la Intervención 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto de la Diputación Provincial correspondiente a 2016, 
cuyo resultado es el siguiente:

A/- RESULTADO PRESUPUESTARIO:
CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

      a. Operaciones corrientes 57.469.630,67 40.518.692,53 16.950.938,14
      b. Operaciones de capital 1.011.398,62 16.491.412,72 -15.480.014,10
1. Total operaciones no financieras 58.481.029,29 57.010.105,25 1.470.924,04
2. Activos financieros 460.296,48 242.421,88 217.874,60
3. Pasivos financieros 3.246.787,22 -3.246.787,22
RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 58.941.325,77 60.499.314,35 -1.557.988,58

AJUSTES
4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 5.899.134,82
5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 1.660.122,60
6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 1.174.108,05
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 4.827.160,79

B/- REMANENTE DE TESORERÍA

COMPONENTES IMPORTE AÑO IMPORTE AÑO ANTERIOR
1. Fondos líquidos 22.499.118,18 22.697.268,00
2. Derechos pendiente de cobro 2.509.801,40 2.364.673,59
          + del Presupuesto corriente 1.648.832,33 1.429.102,07

          +  de Presupuestos cerrados 750.555,98 820.722,86

          + de Operaciones no presupuestarias 110.413,09 114.848,66

3. Obligaciones pendientes de pago 10.550.821,57 9.196.685,21

          + del Presupuesto corriente 8.183.255,15 7.083.944,70
          + de Presupuestos cerrados 7.729,37 6.980,05
          + de Operaciones no presupuestarias 2.359.837,05 2.105.760,46

4- Partidas pendientes de aplicación
- Cobros realizados pendientes de 

aplicación definitiva
+ pagos realizados pendientes de 
aplicación definitiva

348.282,92
- 348.282,92

200.783,28
-200.783,28

I. Remanentes de tesorería total (1 + 2 – 3) 14.109.815,09 15.664.473,10

II. Saldos de dudoso cobro 627.605,27 629.146,96

III. Exceso de financiación afectada 791.857,30 936.411,81
IV. Remanente de tesorería para gastos 
generales (I – II – III)

12.690.352,52 14.098.414,33



SEGUNDO.- Que se proceda a la tramitación de los expedientes de incorporación de remanentes de 
crédito, con cargo al Remanente líquido de Tesorería.

TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 90.2 y 91 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, de la liquidación se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, remitiéndose copia de la 
misma a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Función Pública.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 193 bis del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dar cuenta al Pleno del resultado de la aplicación de 
los criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación, que determinan un importe de 
627.605,27 euros.
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